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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2018-00884 
 

Dando alcance al escrito radicado1 a través del correo institucional, enviado por el 
demandante, el Juzgado dispone; 
 

.- Desestímese la notificación remitida por mensaje de datos a la demandada, el 1 de 
junio de 2022, comoquiera que el nombre del juzgado anotado en la comunicación no 
corresponde a este despacho judicial, téngase en cuenta que este juzgado se denomina 
“Juzgado 15 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá”, en nada corresponde aquel 
Juzgado 07 de Pequeñas Causas que se anotó, por error, en la comunicación enviada a la 
ejecutada.  

 
Además, si bien en la comunicación le indicó que la notificación se entendería surtida 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, lo cierto es que en la 
misma también le mencionó que: “Por medio de la presente, se le informa que debe 
comunicarse con este Juzgado al siguiente correo: j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; lo 
anterior, para que se surta la notificación personal del auto que admitió la demanda” 
[negrillas del juzgado].  Lo indicado en la comunicación es contrario a lo señalado en la 
norma, pues téngase en cuenta que si la notificación se surte por la senda del artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022 esta no dispone que para surtir la notificación sea necesario contactarse 
con el juzgado, por ello se insta al demandante a que se abstenga de incorporar tal 
instrucción en la notificación, en caso de que intente nuevamente tramitar esta actuación 
conforme la citada norma. 

 
Adicionalmente, el artículo 8 de la Ley 2213 reza que: “[e]l interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 
la persona por notificar”. [Subrayas y negrillas del Juzgado].  De ahí que se insta a la parte 
actora para que dé cumplimiento a lo dispuesto en esta norma. 

 
Finalmente, se insta al demandante a que en el mensaje que le remita al juzgado la 

notificación enviada a la demandada, debe adjuntar todos los documentos que le remitió a 
la destinataria de la notificación, anexos que se deben revisar para verificar que la actuación 
se haya realizado en debida forma, esto debido a que en los escritos que ha remitido no 
adosa la demanda ni todos los anexos que debió enviar. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

cv 

 

 

 

                                                           
1 Documento electrónico 04 y 05 Cd-01. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
EXPEDIENTE: 2019-00230 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

Comoquiera que de la revisión del expediente se tiene que permaneció en la 
secretaría, inactivo, por más de un año, el juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO. - Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía 
instaurado por SCOTIABANK COLPATRIA SA contra MANUEL ALFONSO OLIVEROS 
MORENO por DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el inciso primero del 
numeral 2 literal b), artículo 317, del Código General del Proceso, comoquiera que ha 
permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo de la parte actora, por espacio 
superior a dos años, contados a partir de la última actuación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO: Desglosar el título ejecutivo, a favor de la parte demandante, con la 

constancia de que la actuación terminó por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

                                                    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
EXPEDIENTE: 2019-00324 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

Comoquiera que de la revisión del expediente se tiene que permaneció en la 
secretaría, inactivo, por más de un año, el juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO. - Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía 
instaurado por JOSÉ FIDEL LIZARAZO contra LUZ MARINA TORRES BENITEZ y PEDRO 
ANTONIO MANRIQUE SIERRA por DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el 
inciso primero del numeral 2, artículo 317, del Código General del Proceso, comoquiera que 
ha permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo de la parte actora, por 
espacio superior a un año, contado a partir de la última actuación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO: Desglosar el título ejecutivo, a favor de la parte demandante, con la 

constancia de que la actuación terminó por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

                                                    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2019-00911 

 
Comoquiera que feneció el término otorgado en proveído del 15 de mayo de 

2023, para que el curador ad litem designado aceptara el cargo para el cual fue nombrado, 
el Juzgado dispone; 

 
.- Deducir copias de la presente actuación, con destino a la Comisión de 

Disciplina Judicial, para que se adelanten las gestiones pertinentes en aras de examinar un 
posible incumplimiento de los deberes profesionales de la abogada CAMILA MORENO 
PULIDO, pues no acreditó una justa causa que la eximiera de aceptar su nombramiento 
como curador dentro del presente proceso. Secretaría elabore y remita los oficios 
pertinentes, junto con los anexos correspondientes. [art. 48 núm. 7 C.G.P.] 
 

.- Así las cosas, y aras de darle celeridad al presente proceso, se releva del cargo 
de curadora ad litem a la profesional del derecho CAMILA MORENO PULIDO.  

 
       .-Nómbrese, en su lugar, como curador ad litem del demandado MALIK FAISAL  

DAZA YASSIN, al abogado (a), cuyos datos son los que aparecen en la hoja que se anexa, y 
que hace parte del presente proveído. 

 
       .-Comuníquesele telegráficamente su designación al correo electrónico 

registrado en el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados -SIRNA- y 
adviértasele que si en el término de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la 
comunicación, no se ha notificado, se procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones 
previstas en la ley adjetiva. 

 
       .- Secretaría, contabilice los términos con que cuenta el curador(a) designado(a) 

para comparecer y una vez fenezcan ingrese el expediente nuevamente al despacho para 
decidir lo que corresponda. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2019-01450 

 
Dando alcance al telegrama remitido a través de correo electrónico, al curador ad-

litem, designado en el proceso, el Juzgado dispone;  
 

.- Compulsar copias de la presente actuación, con destino a la Comisión de Disciplina 
Judicial, para que se adelanten las gestiones pertinentes en aras de examinar un posible 
incumplimiento de los deberes profesionales del abogado WILMAR GOMEZ BUITRAGO, 
pues no presentó una justa causa que lo eximiera de aceptar su nombramiento como curador 
dentro del presente proceso. Secretaría elabore y remita los oficios pertinentes, junto con los 
anexos correspondientes. [art. 48 núm. 7 C.G.P.] 
 

.- Así las cosas, y aras de darle celeridad al presente proceso, se releva del cargo de 
curador ad litem al profesional del derecho WILMAR GOMEZ BUITRAGO. 
 

.-Nómbrese, en su lugar, como curador ad litem del demandado Mario Fernando 
Gómez Yépez, al abogado (a), cuyos datos son los que aparecen en la hoja que se anexa, y 
que hace parte del presente proveído. 

 
.-Comuníquesele telegráficamente su designación y adviértasele que si en el término 

de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha notificado, se 
procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones previstas en la ley adjetiva. 

 
.- Secretaría, contabilice los términos con que cuenta el curador(a) designado(a) para 

comparecer y una vez fenezcan ingrese el expediente nuevamente al despacho para decidir 
lo que corresponda. 

 
-. Finalmente, se insta, nuevamente, al demandante a que adelante las gestiones 

necesarias para la notificación de la demandada Dilia Mercedes Yépez de Gómez. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
EXPEDIENTE: 2019-02013 

 
Comoquiera que el demandante no cumplió con el requerimiento que hizo el 

juzgado en auto de 25 de septiembre de 2023, el Juzgado;  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso de restitución de 
inmueble, adelantado por ISIDRO PIÑEROS y GILBERTO PIÑEROS ROA contra LEYDY 
MIRLLAN BERNAL MURCIA y JUAN CARLOS ANZOLA GUARNIZO, por la ocurrencia 
del desistimiento tácito consagrado en el numeral 1º del art. 317 del C G del P. 

 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas, pónganse a disposición los 

bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por Secretaría. 
 

TERCERO: Desglosar el contrato de arrendamiento, a favor de la parte demandante, 
con la constancia de que la actuación terminó por desistimiento tácito, siendo esta la primera 
vez.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2019-02064 
 

Dando alcance al memorial1 que antecede allegado a través del correo 
electrónico por la apoderada judicial de la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Negar la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, 

comoquiera que la apoderada judicial de la parte demandante, que la suscribe, no tiene 
facultad expresa para recibir2, la cual no se entiende otorgada con la facultad para recibir 
documentos, por demás específica y concretada a ese particular acto. [art. 461 C.G.P.]. 

 
.- Secretaría, ejecutoriada la presente providencia ingrese el expediente al despacho 

para continuar con el trámite pertinente. 
 

   
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                                                           
1 Doc. 18, C. 1 
2 Doc. 1, Folio 1, C. 1 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente: 2020-00089 

 
Comoquiera que el curador ad litem designado informó la imposibilidad de aceptar 

el cargo y allegó la justificación del caso1, el Juzgado dispone; 
 

.-Nómbrese como curador ad litem para representar a los Herederos Indeterminados 
de Blanca Bertilda Morales Buitrago, al abogado (a), cuyos datos son los que aparecen en la 
hoja que se anexa, y que hace parte del presente proveído. 

 
.-Comuníquesele telegráficamente su designación y adviértasele que si en el término 

de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha notificado, se 
procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones previstas en la ley adjetiva. 

 
.- Secretaría, contabilice los términos con que cuenta el curador(a) designado(a) para 

comparecer y una vez fenezcan ingrese el expediente nuevamente al despacho para decidir 
lo que corresponda. 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

cv 

 

                                                           
1 Documento electrónico 52 y 53 Cd-01 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2021-00169 
 

             Dando alcance al memorial1 que antecede allegado a través del correo institucional, 
el Juzgado dispone;  
 
             .- Previo a dar trámite al poder allegado se requiere a la parte interesada para que 
aclare y/o adecue el poder especial y si es del caso presentar uno nuevo, toda vez que del 
aportado se evidencia que está conferido para el proceso 1100141890152020-00169-00, y no 
para la presente ejecución la cual esta identificada bajo el radicado 1100141890152021-
00169-00 y, al respecto adviértase que los asuntos deben estar determinados y claramente 
identificados. [Art. 74 C.G.P.]  

                                                    NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

                                                           
1 Doc. 25, C.1  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00426 
 
Comoquiera que feneció el término del emplazamiento publicado en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas1, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del 
C.G.P., el Jugado dispone; 

 
.- Nombrar como curador(a) ad litem de las personas indeterminadas que se crean 

con derecho sobre el bien a usucapir, al abogado (a), cuyos datos son los que aparecen en la 
hoja que se anexa, y que hace parte del presente proveído. 

 
.-Comuníquesele telegráficamente su designación y adviértasele que si en el término 

de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha notificado, se 
procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones previstas en la ley adjetiva. 

 
.- Secretaría, contabilice los términos con que cuenta el curador(a) designado(a) para 

comparecer y una vez fenezcan ingrese el expediente nuevamente al despacho para decidir 
lo que corresponda. 
 

-. Incorporar al expediente el acta de notificación enviada por la secretaría del 
juzgado, el 14 de junio de 2023, al correo electrónico de la curadora ad-litem Luz Marina 
Barragan Moreno.  Téngase en cuenta que la demandada Rosa María Ramírez de 
Castelblanco, se notificó a través de curador ad litem del auto admisorio de la demanda, el 
14 de junio de 2023, tal y como consta en el acta elevada en esa fecha [archivo 22].    
Asimismo, dentro del término otorgado por la ley, la profesional que la representa presentó 
escrito mediante el cual contestó la demanda, el 28 de junio de 2023, memorial al que se dará 
el trámite correspondiente en el momento procesal oportuno [archivo 24 y 25]. 

 
-. En cuanto al impulso procesal remitido por el demandante, se insta a que dé 

cumplimiento a lo ordenado en el auto de 11 de abril de 2023, comoquiera que no ha 
allegado al proceso el certificado de tradición del vehículo, que dé cuenta sobre la 
inscripción de la demanda. 

 
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00506 

 
Dando alcance a la comunicación radicada1 a través del correo electrónico 

institucional, enviado por el Juzgado 50 Civil Municipal de Bogotá, el Juzgado dispone; 
 

.- Comoquiera que mediante Oficio No. J50-2023-0511 de 27 de julio de 2023, recibido 
en el correo de este despacho el 1 de agosto de esta anualidad, el Juzgado 50 Civil Municipal 
de Bogotá informó que mediante auto de 14 de junio de 2023 ese despacho declaró la 
apertura del proceso de liquidación patrimonial de persona natural no comerciante de 
Jeisson Hernando Erazo Simonds, quien actúa en calidad de demandada en el proceso de la 
referencia que se adelanta, acá, en este juzgado. 

 
Por lo expuesto, se hace necesario remitir con destino al juez del concurso todos los 

procesos ejecutivos que se estén adelantando contra el deudor [art. 565 núm. 7 C.G.P.].  Así 
las cosas, este despacho resuelve; 

 
PRIMERO. - REMÍTASE el expediente al Juzgado 50 Civil Municipal de Bogotá, 

autoridad judicial que conoce de la liquidación patrimonial.  Ofíciese y déjense las 
constancias del caso. 

 
SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición del juzgado que conoce de la liquidación 
patrimonial. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2021-00712 
 

Dando alcance al escrito radicado1 a través del correo institucional, enviado por el 
demandante, el Juzgado dispone; 
 

.- Agréguese en autos el aviso remitido a la dirección física del demandado, el 25 de 
octubre de 2023, con resultado positivo.    

 
Comoquiera que mediante auto de 2 de octubre de 2023 este juzgado desestimó el 

citatorio remitido al demandado el 2 de agosto de 2023, se insta al demandante a que 
acredite que envió, previamente, otro citatorio, distinto a aquel que fue desestimado en la 
citada providencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2021-00944 

Dando alcance al escrito radicado1 a través del correo institucional, enviado por el 
demandante, este Juzgado resuelve; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A.S. y en contra de 
JEINNY JHOJANA SANTOS SAAVEDRA. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, la demandada se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 9 de agosto de 2023, luego la notificación personal se surtió el 14 de agosto de 2023, 
además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO. - Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 14 de 
octubre de 2021. 

 
SEGUNDO. - Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO. - Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO. - Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias 
en derecho la suma de $300.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

  

                                                           
1 Documento electrónico 07 y 09 Cd-01 
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2021-01461 

 
Dando alcance al memorial1 que antecede allegado a través del correo electrónico, 

suscrito por la apoderada judicial de la parte demandante, con facultad expresa para 
recibir2, el despacho de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. -TUYA S.A.- y en contra de 
MAURICIO SALGADO ZAPATA, por PAGO TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 
 

TERCERO.- No hay lugar a ordenar el desglose del título ejecutivo a favor de la 
parte demandada, comoquiera que la demanda fue presentada por medios digitales. 
 

CUARTO.- Sin condena en costas. 
 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc. 7. C. 1 
2 Doc. 1, Folio 1-2, C.1 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2022-00080 
 
 Dando alcance al escrito radicado1 a través del correo institucional, enviado por 
el cesionario del crédito, este Juzgado resuelve; 
 

.- Previo a pronunciarse sobre la cesión de crédito, se insta a la parte actora para 
que remita el memorial desde el correo electrónico registrado en la demanda, esto en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo tercer de la Ley 2213 de 2022, que dispone: 
“[i]dentificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones 
y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. 
Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 
Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena 
de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior” (negrillas fuera de texto 
original). 

 
-. Aceptar la renuncia presentada por el abogado César Alberto Garzón Navas, 

al poder otorgado por la parte demandante.  
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
EXPEDIENTE: 2022-00111 

 
Dando alcance al escrito radicado1 a través del correo institucional, enviado por el 

apoderado judicial de la parte actora, el juzgado dispone; 
 
.- Aceptar la renuncia presentada por el abogado Wilfren Ochoa Mesa, al poder 

otorgado por la parte demandante. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-00323 

             Dando alcance al memorial1 aportado a través del correo electrónico institucional, 
por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía promovido por AECSA S.A. endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., en contra de EDWIN OSWALDO LEGRO GOMEZ.  

 
             Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado se notificó mediante envío de la 
providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 21 de junio de 2022, luego entonces, la notificación personal se surtió el 24 de junio de 
2022, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 18 de 
mayo de 2022.  

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P.97 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000.oo Liquídense. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                                                           
1 Doc.  5, C.1  
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2022-00323 

 
Dando alcance al memorial1 que antecede radicado a través del correo electrónico 

institucional el, el Juzgado se dispone; 
 
.- Poner en conocimiento de la parte actora, la respuesta suministrada por 

DATACREDITO – EXPERIAN COLOMBIA, a la solicitud comunicada mediante oficio  No. 
0998 del 24 de junio de 2022, en la que no reporta ningún producto a nombre del 
demandado,  para lo que estime pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc. 5, C. 2 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-00385 

             Dando alcance al memorial1 aportado a través del correo electrónico institucional, 
por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía promovido por DISTRACOM S.A., en contra de TRANSPORTES 
WILMARCAL S.A.S.  

 
             Lo anterior, teniendo en cuenta que la sociedad demandada se notificó mediante 
envío de la providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo 
cual se efectuó el 17 de agosto de 2023, luego entonces, la notificación personal se surtió el 
23 de agosto de 2023, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de 
defensa no elevó pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 1 de 
agosto de 2022.  

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P.97 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000.oo Liquídense. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                                                           
1 Doc.  11, C.1  
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00746 
 

              Dando alcance al memorial1 que antecede y allegado por la parte demandante, a 
través del correo electrónico institucional, este juzgado dispone: 
 

.- Téngase en cuenta que el demandado se notificó mediante aviso remitido a su 
dirección física CALLE 152D No. 102B – 10 INTERIOR 2 APTO 302 de la ciudad de Bogotá, 
el 23 de septiembre de 2023, previo envío del citatorio positivo, quien transcurrido el 
término otorgado por la ley para ejercer su derecho de defensa, no elevó pronunciamiento 
alguno. 
 

.- Así las cosas, se impone seguir adelante la ejecución dentro del presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía promovido por e AECSA S.A. endosataria en propiedad del 
Banco Davivienda S.A., en contra de MANUEL DE JESUS GARCIA ALVARADO, en 
aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, artículo 440 del C. G. del P.2, se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución, en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 1 de 
agosto de 2022. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 
 
CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $400.000.oo. Liquídense. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc 11, C. 1 
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-00849 

             Dando alcance al memorial1 aportado a través del correo electrónico institucional, 
por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía promovido por AECSA S.A. endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., en contra de MÓNICA ZULEYMA VELASCO PENCUE.  

 
             Lo anterior, teniendo en cuenta que la demandada se notificó mediante envío de la 
providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 15 de septiembre de 2022, luego entonces, la notificación personal se surtió el 20 de 
septiembre de 2022, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de 
defensa no elevó pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 25 de 
agosto de 2022.  

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P.97 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000.oo Liquídense. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                                                           
1 Doc.  6, C.1  
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
             Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
                EXPEDIENTE: 2022-00968 
           Cuaderno: Medidas Cautelares 
 

   Dando alcance al memorial1 que antecede allegado por la parte demandante, a 
través del correo institucional el Juzgado dispone; 

 
.- Por ser procedente conforme a lo previsto en el numeral 4 del artículo 43 del C. G. 

del P. se ordena OFICIAR a EPS FAMISANAR S.A.S., para que señale, de acuerdo a la 
información que reposa en sus bases de datos, quien es la persona natural o jurídica que 
figura como empleador del demandado. Líbrense los oficios por secretaría. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc. 11, C. 2 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-01093 

 
             Dando alcance al memorial1  que antecede radicado a través del correo electrónico 
institucional, el Juzgado dispone; 
 

.- Infórmese que respecto de la renuncia al poder formulada por  SEBASTIAN PABON 
MADRID, no hay lugar a emitir pronunciamiento sobre su aceptación, comoquiera que no ha 
sido reconocido como apoderado judicial de la parte demandante dentro de la presente 
ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 Doc. 12, C. 1 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-01098 

 
             Dando alcance al memorial1  que antecede radicado a través del correo electrónico 
institucional, el Juzgado dispone; 
 

.- Infórmese que respecto de la renuncia al poder formulada por  SEBASTIAN PABON 
MADRID, no hay lugar a emitir pronunciamiento sobre su aceptación, comoquiera que no ha 
sido reconocido como apoderado judicial de la parte demandante dentro de la presente 
ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 Doc. 10, C. 1 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

              EXPEDIENTE: 2022-01391 
 

Dando alcance al escrito radicado1 a través del correo institucional, enviado por el 
demandante, el Juzgado dispone; 

 
-. Acá, en auto de 26 de mayo de 2023 se requirió al demandante para que informara 

si, en efecto, el correo de notificaciones judiciales del Ejército Nacional es la dirección donde 
es posible surtir la notificación del demandado Juan Gabriel Amaya Cardozo, y aunque el 
demandante refierió que es posible surtir la notificación del demandado a través de Talento 
Humano del Ejército Nacional, lo cierto es que las notificaciones serán desestimadas 
atendiendo las siguientes consideraciones: 

 
-. En cuanto a la notificación remitida por mensaje de datos al demandado, el 18 de 

enero de 2023, nótese que el demandante no acreditó, por cualquier medio, la entrega 
efectiva del mensaje de datos al destinatario, sobre esto la Corte Constitucional en sentencia 
C-420 del 24 de septiembre de 2020 donde declaró condicionalmente exequible el inciso 3 
del artículo 8 del decreto 806 de 2020 [homologad en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022] en 
el sentido de referir que los términos allí indicados empezarán a partir de la recepción de 
acuse de recibo o a partir de que se pueda constatar por otro medio el acceso del 
destinatario al mensaje de datos. 
 

La anterior aseveración de la Corte Constitucional permite inferir que no es requisito 
sine qua non para entender que el destinatario se enteró del mensaje remitido, el hecho que 
éste acredite haber recibido o leído el mensaje, pues basta con la prueba que demuestre que 
el mensaje fue enviado satisfactoriamente por el servidor de correos electrónicos al buzón 
indicado, lo cual acá no se puede establecer comoquiera que el demandante no allegó 
ningún reporte de la entrega efectiva del mensaje. 

 
-. Frente a la notificación remitida por mensaje de datos al demandado, el 12 de enero 

de 2023, al correo electrónico registrocoper@buzonejercito.mil.co que corresponde al 
correo corporativo del Ejército Nacional, también será desestimada pese a que la entrega se 
hizo efectiva, esto atendiendo lo siguiente:   
 

El artículo 8 de la Ley 2213 en su inciso segundo dispone que “El interesado afirmará 
bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 
o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar” [subrayado del juzgado].  Entonces, atendiendo lo indicado en la norma 
se tiene que la dirección electrónica a donde se surta la notificación deberá ser aquella 
utilizada por el demandado, uso que, en principio, no es posible atribuirle a una cuenta de 
correo corporativo que se tiene para tramitar las comunicaciones propias de la entidad, a 
menos que el demandado señale dicho correo como dirección de notificación, lo cual no 
ocurre en este caso pues no obra en el plenario algún documento que dé cuenta de eso. 

 
 

                                                           
1 Documento electrónico 06, 07, 10 y 11 Cd-01. 
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Además, en el cuaderno de medidas cautelares obra la comunicación remitida, el 14 

de agosto de 2023, por la Dirección de Personal del Ejército Nacional, donde informan que 
el demandando fue retirado de la institución el 27 de abril de 2023, y aunque para la fecha 
en que se envió la notificación, el 12 de enero de 2023, el demandado todavía estaba 
vinculado a la institución, lo cierto es que en su comunicación la Dirección de Personal no 
informó el trámite que le dio a la notificación que envió el demandante al correo corporativo, 
es decir, no es posible establecer que esa notificación remitida al correo del Ejército Nacional 
se haya puesto en conocimiento del demandado antes de su retiro de la institución, así las 
cosas no es posible tenerse como efectiva esa notificación. 

 
-. Niéguese la entrega de títulos al demandante, comoquiera que no es el momento 

procesal oportuno, téngase en cuenta que no se ha surtido la notificación del demandado 
por ello tampoco se ha dictado sentencia ni auto de seguir ejecución ni hay liquidaciones de 
créditos y costas aprobadas.  Mas bien, se insta al demandante a que surta el trámite de 
notificación con el fin de darle continuidad al proceso. 

 
Finalmente, niéguese la petición de requerir al pagador, téngase en cuenta que tal 

como se refirió en líneas anteriores este se pronunció informando el retiro del demandado 
del Ejército Nacional [archivo 07 Cd-02]. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

Expediente: 2022-01442 

Dando alcance al memorial1 que antecede y recibido a través del correo electrónico 
institucional, el Juzgado dispone;  

 
.- Reconózcasele personería a la abogada KAROL RAQUEL BOBADILLA VARGAS, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para efectos de la 
sustitución allegada. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

M.E. 

                                                           
1 Doc. 8, C. 1 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-01669 
 

             Dando alcance al memorial1 que antecede, allegado por la parte demandante y 
radicado a través del correo electrónico institucional, este juzgado dispone: 
 

.-  Agregar a los autos el citatorio para llevar a cabo la diligencia de notificación 
personal de la demandada, remitido el 14 de noviembre de 2023 a la dirección física 
DIAGONAL 65B No. 19B – 21 SUR de la ciudad de Bogotá D.C., misma que fue reportada 
en la demanda, cuyo resultado fue positivo. 

 
.- Se insta a la parte actora para que continúe el ciclo de notificaciones respecto del 

demandado mediante la remisión del aviso correspondiente, por la senda del artículo 292 
del C.G.P.  
   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc.11, C.1 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-01720 

Dando alcance al escrito radicado1 a través del correo institucional, enviado por el 
demandante, este Juzgado resuelve; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por JUAN PABLO GOMEZ COLORADO en contra de 
ANDRES MAURICIO BERNAL. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, el demandado se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 20 de octubre de 2023, según acta expedida por la secretaría del juzgado, luego la 
notificación personal se surtió el 25 de octubre de 2023, además, transcurrido el termino de 
ley para ejercer su derecho de defensa no elevó pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO. - Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 6 de 
febrero de 2023. 

 
SEGUNDO. - Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO. - Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO. - Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias 
en derecho la suma de $300.000.oo Liquídense. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

  

 

 

                                                           
1 Documento electrónico 06 Cd-01 
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-01787 

             Dando alcance al memorial1 aportado a través del correo electrónico institucional, 
por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía promovido por COOPERATIVA NACIONAL DE CREDITOS Y 
SERVICIOS SOCIALES -COOPFINANCIAR-, en contra de DENNYS CASTRO 
ACOSTA.  

 
             Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado se notificó mediante envío de la 
providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 22 de septiembre de 2023, luego entonces, la notificación personal se surtió el 27 de 
septiembre de 2023, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de 
defensa no elevó pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 14 de 
marzo de 2023.  

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P.97 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $300.000.oo Liquídense. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                                                           
1 Doc.  9, C.1  
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

Expediente: 2023-00065 

Dando alcance al memorial1 que antecede, radicado a través del correo electrónico 
institucional, el Juzgado dispone; 

 
.- Estarse a lo dispuesto a lo ordenado en la providencia calendada 5 de septiembre 

de 2023, mediante la cual se dispuso desestimar la notificación remitida mediante mensaje 
de datos el 10 de mayo de 2023.  

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc. 8, C.1 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2023-00087 

Dando alcance al escrito radicado1 a través del correo institucional, enviado por el 
demandante, este Juzgado resuelve; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por MARÍA MARGARITA BELTRAN JIMENEZ quien actúa en 
nombre propio, en contra de ARIEL SANCHEZ BARBOSA. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, el demandado se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 20 de octubre de 2023, según acta expedida por la secretaría del juzgado, luego la 
notificación personal se surtió el 25 de octubre de 2023, además, transcurrido el termino de 
ley para ejercer su derecho de defensa no elevó pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO. - Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 12 de 
abril de 2023. 

 
SEGUNDO. - Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO. - Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO. - Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias 
en derecho la suma de $300.000.oo Liquídense. 

 
QUINTO. - Niéguese la entrega de títulos, comoquiera que no es el momento 

procesal oportuno, se insta a las partes procesales a que alleguen la liquidación del crédito 
conforme lo dispone el artículo 446 del CGP. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

  

 

                                                           
1 Documento electrónico 09 y 10 Cd-01 
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2023-00142 

             Dando alcance al memorial1 aportado a través del correo electrónico institucional, 
por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía promovido por AECSA S.A. endosataria en propiedad del Banco BBVA 
Colombia, en contra de MARIO FERNANDO NARVAEZ ERASO,.  

 
             Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado se notificó mediante envío de la 
providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 31 de agosto de 2023, luego entonces, la notificación personal se surtió el 5 de septiembre 
de 2023, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 17 de 
abril de 2023.  

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P.97 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $400.000.oo Liquídense. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                                                           
1 Doc.  6, C.1  
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2023-00201 

 
Dando alcance al memorial1 que antecede radicado a través del correo electrónico 

institucional por la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 

.- Previo a emitir pronunciamiento sobre la notificación electrónica remitida el 7 de 
noviembre de 2023 al demandado, se requiere a la parte actora para que aporte todos los 
documentos anexos al mensaje de datos, en caso de que no se haya enviado la escritura 
pública No. 8.844 con su certificado de vigencia, el certificado de existencia y representación 
legal de la parte demandante y el endosante, mismos que fueron allegados con la 
presentación de la demanda, debe repetir la notificación, teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 
enviarán por el mismo medio.” (negrillas por fuera del texto). 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

                                                           
1 Doc. 6, C. 1 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-00216 
 

             Dando alcance al memorial allegado a través del correo electrónico institucional por 
la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 

.- Téngase en cuenta que la demandada se notificó mediante aviso, remitido a su 
dirección física  el 7 de noviembre de 2023, previo envío del citatorio positivo. 

 
.- Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, por secretaría 

contabilícense los términos que tiene la parte demandada para ejercer su derecho de 
defensa, y una vez transcurridos, ingrese el expediente nuevamente al despacho para 
decidir lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2023-00216 

 
Dando alcance al memorial1 que antecede radicado a través del correo electrónico 

institucional, el Juzgado se dispone; 
 
.- Poner en conocimiento de la parte actora, la respuesta suministrada por el pagador  

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, a la medida cautelar comunicada mediante oficio 
No. 01551 del 12 de mayo de 2023, quien informó que la misma fue acatada, y que los 
descuentos serian efectuados a partir del mes de junio, lo anterior  para lo que estime 
pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc. 4, C.2. 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2023-01117 
 

Dando alcance al escrito radicado1 a través del correo institucional, enviado por el 
demandante, el Juzgado dispone; 
 

.- Desestímese el citatorio remitido a la dirección física del demandado, el 12 de 
octubre de 2023, con resultado negativo. 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

cv 

 

 

 

 

                                                           
1 Documento electrónico 06 Cd-01. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2023-01215 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 23 de octubre de 2023, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO. - RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO. - Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2023-01231 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 25 de octubre de 2023, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO. - RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO. - Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

 

 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2023-01258 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 23 de octubre de 2023, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO. - RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO. - Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

 

 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2023-01338 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 3 de noviembre de 2023, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2023-01361 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 3 de noviembre de 2023, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 44c6b6cc938575c12c644c82b327863a2d0eefb328003d0bab3da053436e8b55

Documento generado en 28/11/2023 04:34:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
 
 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2023-01378 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 7 de noviembre de 2023, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-01554 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de HECTOR 

MANUEAL CASTRO LOPEZ endosatario en propiedad del señor HAMILTON ALEXIS 
ABRIL JIMENEZ, en contra de GERMAN IVAN VEGA HERNANDEZ, por las siguientes 
sumas: 
 

1.1.- Por $ 2.000.000.oo M/cte., suma que corresponde al capital contenido en la letra 
de cambio, que sirve de base a la presente ejecución. 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital 
liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 30 de marzo de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

1.3.- Por los intereses de plazo respectivos, liquidados a la tasa legal y fluctuante 
certificada por la Superintendencia Financiera. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la parte demandante actúa en 
nombre propio.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

EXPEDIENTE: 2023-01565 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 
82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Hágase alusión en el libelo introductorio de la demanda al lugar de domicilio 
de la parte demandada. [Art. 82 Núm. 2 C. G. del P.]. Adviértase que la importancia de 
señalar el domicilio reside no solo en la identificación del individuo, sino más bien la 
definición de la competencia por factor territorial [Art. 28 Núm. 1 C. G. del P.] 

 
1.2.- Comoquiera que se evidencia que la parte demandante actúa a través de 

abogado, debe allegar poder especial, para adelantar el presente proceso ejecutivo 
conforme a lo previsto en el artículo 74 C.G.P. [nota de presentación personal], o, si el poder 
es otorgado a través de mensaje de datos debe adecuarse a los parámetros previstos en el 
artículo 5 de la ley 2213 de 2022, y acompañar prueba de que el buzón de correo electrónico 
reportado es el denunciado por el profesional del derecho en el registro nacional de 
abogados. Téngase en cuenta que el poder debe ser remitido desde la dirección electrónica 
de la parte demandante. 
 

1.3.- Aclárese en el acápite de pruebas, en el sentido de indicar que el título base de 
la ejecución fue aportado en copia digital tomada de su original, el lugar donde se 
encuentra el ejemplar original, quien lo custodia, y la disposición para presentarlo 
físicamente en el momento que el juzgado lo requiera [art. 244 y 245 inc. 2 C.G.P. y art. 624 
C. Co.]. 

 
1.4.- Hágase alusión a la ciudad y/o municipio al que corresponde la dirección física 

de notificación de la demandada reportada en la demanda. [Art. 82 núm. 10 del C. G. del 
P.] 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2023-01567 
 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 
artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 
             1.1.- Comoquiera que se evidencia que la parte demandante actúa a través de 
abogado, debe allegar poder especial, para adelantar el presente proceso ejecutivo 
conforme a lo previsto en el artículo 74 C.G.P. [nota de presentación personal], o, si el 
poder es otorgado a través de mensaje de datos debe adecuarse a los parámetros previstos 
en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, y acompañar prueba de que el buzón de correo 
electrónico reportado es el denunciado por el profesional del derecho en el registro 
nacional de abogados. Téngase en cuenta que el poder debe ser remitido desde la 
dirección para recibir notificaciones judiciales, registrada en la cámara de comercio, por 
la parte demandante.  
 
             1.2.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta MARIA ELIZABETH 
HERRERA OJEDA, para incoar la presente acción1 [articulo 73 C.G.P.]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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